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GOBISR^^O

DE LA PROVINCIA DE LOGROxNO.

Habiéndome participado el Alcalde de 
esta capital, que los pueblos que compo
nen el partido judicial se hallan en descu> 
bierto del importe del cupo que â cada 
uno le ha coi’respondido por el primer tri
mestre para manutención de presos pobres; 
be acordado prevenir á los Alcaldes de los 
retendes pueblos, que se presenten con la 
urgencia posible a satisfacer, en la depo
sitaría respectiva, el primer trimestre del 
cupo que á cada uno le ha correspondido 
en el presente año, para que no se vea 
desatendida una necesidad tan precisa. 
Logroño 11 de Marzo de 1859.—Francúco 
Latosa.

Habiendo desaparecido de la casa pa
terna Rogelio Ruiz, natural de esta ciudad, 
cuyas señas se anotan á continuación; en
cargo á los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados del ramo de vigilancia que procu
ren indagar su paradero, y caso de ser ha
bido lo remitan à di'posici'Oi de mi auto
ridad. Logroño 11 de Marzo de 1859.«=» 
Francisco Latosa.

SEÑAS DE ROGELIO RüíZ.

Edad 15 años, estatura regular, pelo 
castaño^ ojos grandes, cara ancha. Viste: 
pantalón y chaqueta de paño pardo, cha
leco encarnado, borceguíes rolos y gorra 
de seda con visera.

Coñforme á lo prevenido en Reales ór
denes de 23 de Setiembre de 1848 y 4 de 
Abril de 1850, el Consejo provincial de
acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra 
de la misma, ha fijado para el mes de Fe
brero último los precios de las especies de 
suministros y utensilios que los pueblos de 

esia provincia hayan hecho á las tropas • pulsando el desarrollo delosgérme-

Y se anuncia en este Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos de esta 
provincia, à fin de que á la mayor bre
vedad presenten á su liquidación los re
cibos de los suministros que hayan hecho 
á las tropas y Guardia civil en el citado 
mes de Febrero último. Logroño 11 de 
Marzo de ^Francisco Latasa.

del Ejército y Guardia 
siguiente;

civil en la forma

Reales. Cénls.

Ración de pan........... » 75
Fanega de cebada.... 19 »
Arroba de paja.......... 2 »

Id. de aceite...... 59 »
Id. de carbon.... 3 ))
Id. de leña.......... I 50

PABTE OFICIAL DE L,\ GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

Esposicion á S. M.

SEÑORA: Las exposiciones de 
producios de la industria y árles, que 
con carácter más ó méuos general 
se han celebrado en varias ciudades 
de 1 uropa y América, son entre los 
grandes acontecimientos de esta épo
ca, tan fecunda en ellos, quizás los 
más importantes j trascendentales 
Cierto que en un principio se inven
taron como medios de hostilidad y 
con ánimo de destruir elementos 
rivales de riqueza y preponderancia; 
pero'no lo es ménos que muy presto 
adquirieron su verdadera índole de 
certámenes de noble emulación, apa
reciendo boy á los ojos de lodos co
mo un magnifico y brillante empo
rio donde pacíficamente se reunen 
los intereses de las naciones cultas, 
que un dia el esclusivismo y la ig- 
üorancia creyeron con menguado 
criterio antipáticos é intransigentes.

Bajo cualquier punto de vista que 
se consideren esas portentosas mani
festaciones del trabajo y de la inteli
gencia, se las encuentra siempre im-

nes de progreso que existen copio
samente esparcidos -en la sociedad, 
y cuyo cultivo constituye la labor y 
la gloria de! género humano, al pa
so que Contribuyen eficaz y direc
tamente a desvanecer. los funestos 
errores y preocupaciones que tan 
sangrientas catástrofes, tan espan
tosas miserias y tan infecundo aisla
miento han producido para mal de 
las naciones en el largo trascurso de 
los siglos.

Las exposiciones industriales, ve
rificadas en grande escala de algu
nos años á esta parte, preparan y 
solicitan la fraternidad de. los pue
blos mucho mejor que las abstrac
ciones de la filosofía; dan movimien
to y animación á países que apé- 
nasse sienten vivir en las condi
ciones normales de su cási inapre
ciable adclaulamiento, y elevan á la 
categoría de verdades demostradas, 
tangibles, universales, los principios 
que la ciencia económica ha canoni
zado, pero que la ciega rutina con
traría aún obstinadamente calificán
dolas de vanas ó peligrosas declama
ciones. Bajo su benéfico influjo se 
aclimata el sentimiento de la paz pú
blica, sin la cual no maduran las re
formas; se completan práclicamen- 
ie esas dos inmensas fuerzas que el 
genio del hombre arranca á la na
turaleza. el vapory la eleclricidad, 
estimulando la producción y el co
mercio de lasJdeas y de las cosas 
materiales deque aquellas son en la 
actualidad colosales é inagotables 
agentes.-se comprenden las venta
jas de la concurrencia y de la divi
sion del trabajo aplicadas a las co
lectividades políticas del mismo mo
do que á los individuos; se inquie- 
reu, en variada comparación, las re
laciones exactas entre el valor y el 
precio; se halla en el menor coste de 
los artículos, obleni lo por la perfec
ción de la mecánica y de los proce- : 
dimientos, el secreto de la extension 
del consumo, y por consiguiente, i 
del bienestar general; en una pala
bra, se estudian detenidamente los । 
multiplicados fenómenos económicos 
y sociales, de cuya acertada solu- i

• cion penden tal vez la estabilidad de 
lo presente y el sosiego para lo fu-

No hay una nación que, despues 
de haber admirado los prodigios del 
célebre Palacio de cristal, se empe
ñe en sostener artificial y sistemáti
camente el monopolio y con él la ca
restía. á expensas de las industrias 
viables, cuando el interés del tráfico ' 
y la facilidad de las comunicaciones 
brindan con la baratura y la abun
dancia por medio del cambio; y es 
seguro que ninguna, por orgullosa 
que se la suponga, dejará de respe
tar á las demas en lo que valen, al 
observar que todas las comarcas del 
Orbe, siquiera sean las más atrasa
das, cooperan dentro de su círculo 
de acción, ya extenso, ya reducido, 
á la obra compleja de la civilización 
general, desde el fabricante francés 
que acude al mercado con artefactos 
en que compiten la riqueza y el gus
to, hasta el indolente negro que ex
trae el aceite de la palmera para el 
servicia de las máquinas. Por esta 
razón, Señora, los Gobiernos ilus
trados abren periódicamente estos 
certámenes; los estadistas que mere
cen tal nombre los protegen, y los 
pueblos que tienen el instinto de su 
porvenir se apresuran á inscribirse 
entre los competidores.
' España no ha permanecido indife
rente al movimiento europeo que se 
efectúa en este sentido desde los úl
timos años del pasado siglo, y unas 
veces reuniendo sus productos en la 
capital de la Monarquía, otras en
viándolos á enriquecer las exposicio
nes extranjeras, ha demostrado de 
una manera incontestable que com
prende y acepta la parle que le cor
responde en el impulso pacíficamente 
reformador de la época. Tanlo es así, 
que el Consejo de Ministros cree que 
no debe atenerse á los anteriores en
sayos, que le han permitido, sin em
bargo, medir sus propias fuerzas, 
sino aspirar á mayor gloria y á ma
yores resultados, haciéndose centro 
de una concurrencia considerable, 
ya que no pueda ser universal por 
ahora, que salve los límites peninsu-

SGCB2021



lares y Hame á las posesiones que en 
América, Asia y Africa conserva to
davía, para que vengan á ostentar 
ante propios y extraños las precia
das riquezas de su inagotable y pri
vilegiado suelo. Con igual objeto y 
en nombre del común origen, con
vendría ampliar esta invitación á 
aquellos Estados, que aun cuando 
independientes boy, se consideran 
por la sangre, por el idioma y por 
las costumbres, más que otro algunio 
del antiguo y nuevo continente, co
mo verdaderos hermanos nuestros.

El Consejo de Ministros, Señora, 
no necesita insistir más en esta idea. 
La alta penetración de V. M. la com
prende en toda su amplitud con solo 
ser enunciada, y el amor que profesa 
al pueblo que la Providencia ha pues
to á su cuidado hallará el mejor me
dio de llevarla á cabo en beneficio 
de la metrópoli y de las posesiones 
trasatlánticas. Por eso, los Ministros 
que suscriben, y juzgándose fieles 
intérpretes de los magnánimos senti
mientos de V. M., dispuesta siempre 
en favor de cualquier pensamiento, 
que se dirija á dar importancia á este 
país, que bajo el benéfico reinado de 
V. M. ha empezado á salir de su lar
go abatimienio, y deseosa también de 
enaltecer cada vez miís con una no
ble emulación el carácter de la fami
lia española, cuya brillante historia 
la impele y obliga á obtener más 
prósperos destinos que los que en los 
últimos calamitosos tiempos ha al
canzado, tienen la honra de someter 
á su soberana-aprobacion el siguiente, 
proyecto de decreto.

Madrid 22 de Febrero de 1839.— 
SEÑORA.==A L. ll P. de V. M— 
El Presidente del Consejo de Viois- 
tros, Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, Leopoldo O’Donnell.—El 
Ministro de Estado, Saturnino Calde
ron Collantes,=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.=E1 Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverria.=EI Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herre
ra,—El Ministro de Marina, José 
Mac-crohon.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.“ El 1 de Abril de 
1862 se abrirá en Madrid una Ex
posición pública de productos agrí
colas y fabriles, artefactos, ]’ objetos 
de arte, tanto de la Península é Islas 
adyacentes como de las provincias 
de Ultramar y posesiones de Africa.*

Art. 2.” Serán invitadas á con
currir á esta Exposición todas las Re
públicas americanas, de origen es
pañol, así como el reino de Portugal.

Art. 3.” Una Junta presidida por 
el Rey mi muy querido Esposo y 
compuesta de personas competentes, 
Me propondrá á la mayor brevedad 
los medios más eficaces para realizar ’ 
este pensamiehTO en todas'sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de

< 2
Febrero de mil ochocientos cincnen- 
ta y nueve. =Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Don
nell.

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha. Vengo 
en nombrar, para formarla Junta de 
que trata el artículo 3.’, al Marques 
del Duero, Presidente del Senado; al 
Marques de Miraílores, Senador y 

"propietario; al Ca¡ntañ genera! Don 
Francisco Serrano, Senador y pro- 

. pietario; al Marques de Someruelos, ¡ 
Vicepresidente del Senado y propie
tario; á D. Juan de Zavala, Senador 
y Director general de Caballería; á 
1). Francisco Luxán, Senador y Mi
nistro que ha sido de Fomento; á D. 
José Manuel Collado, Senador y Mi
nistro que ha sido de Hacienda; á D. 
Pascual Madoz, Diputado á Córtes y 
Ministro que ha sido de Hacienda; á 
D. Claudio Moyano, Diputado á Cór
tes y Mini.Mro que ha sido de Fomen
to; al Marques de Perales, Senado? 
y-Presidente de la Asociación gene
ral de ganaderos del Reino; á D. Ale
jandro Olivan, Senador y Vicepresi
dente de la Comisión de Estadística 
general del Reino; á Don Apolinar 
Suarez de Deza, Senador y propie
tario; al Conde de Casa Bayona, Se- 

„H.adqr -y propietario en la Isla de Cu' 
nSa7aTj?AmñíiTo7nñTTéíñ^^
Senador y capitalista; al Duque de 
Sevillano, Senador y propietario; á 
D. Augusto Ulloa, Diputado á Córtes 
y Director general de Ultramar, que 
desempeñará las funciones de Secre
tario; á D. Manuel Sanchez Silva, 
Diputado á Córtes y propietario; á D. 
Antolin Udaela, Diputado á Córtes y 
capitalista; á D. Francisco Milan y 
Caro, Diputado á Córtes y p opíela- 
rio.; al xMarques deCuéilar, Diputado 
á Córtes y propietario; á Don José 

Joaquín Mateos, Director general dé 
Agricultura, Industria y Comercio; á 
D. José Caveda, Consejero de Agri
cultura; á D. Agustin Pascual, Con
sejero de Agricultura; al Conde de 
Vegamar, Consejero de Agricultura 
y propietario en Cuba; á D, Domingo 
Díaz Bustamante, propietario en Cu
ba; al Marques de O’Gaban. propie
tario en Cuba; á D. Tomas de Asensi, 
Director de Comercio en el Ministé- 
rio de Estado; á D. José deMadrazo, 
individuo de la Real Academia de 
Nobles Arles de San Fernando; á D. 
Aníbal Alvarez, Director de la Es
cuela superior de Arquitectura; á D. 
Jacinto Barran, y á D. Alejandro Ra
mirez' Villaurrutia.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta 
y nueve. —Esta rubricado de la Real 
mano,Presidente dM Consejo de 
Ministros, ^Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE GRCIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Ministro, vacante en 
el Tribunal Supremo de Justicia por 
fallecimiento de D. José María Trillo, 
Vengo en nombrar á D. [Félix Herrera 
de la Riva, cesante de igual cargo en el 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Real raano.=^El 
Ministio de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Mf.NISTERIO, DE FOMENTO.

REALIDECRETO.

Visto el expediente instruido por el 
Gobernador de la provincia de Madrid 
para la formación de una compañía anó
nima que, con el título de Sonedad ge
neral española de Descuentos y el capital 
de 60 millones de reales, se propone, 
como objeto de sus operaciones, descon
tar letras y pagarés, hacer préstamos, 
verificar giros, llevar cuentascorrienles, 

' desempeñar comisiones por cuenta ajena 
y efectuar lodos los demas negocios re
gulares de banca y giro.

Vistas las escrituras adicionales á la de 
fundación otorgadas-enT2 de Julio y 8 
de Febrero últimos, en las que se han 
consignado las modificaciones propues
tas en el proyecto de Estatutos por los 
representantes de esta compañía y las 
mandadas introducir en los mismos por 
Reales órdenes de5.de Julio del año 
próximo pasado y 2 de Febrero siguien-

Considerando que. los objetos que se 
propone la Sociedad de que se trata han 
sido reconocidos como de utilidad pú
blica por las Corporaciones llamadas 
poi la ley ó informar acerca de cstepun 
todél expediente:

Consider-ando igualmenleque los fun
dadores de esta empresa han acreditado 
la suscricion total de las acciones y el 
pago del primer dibidendo pasivo de 55 
por J00 que al efecto se les había asig
nado;

Oido el parecer del Consejo de;Es
tado, Vengo en autorizar la constitución 
de la Sociedad general española de Des 
cuentos, aprobando al propio tiempo sus 
estatutos, según resultan consignados en 
la escritura de fundación de 30 de Ene
ro y en las adicionales de 12 de Julio y 8 
de Febrero últimos, señalándole^ el tér
mino de un mes para quedé principio á 
sus operaciones.

Dado en Palacio «á dos de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.== 
Está rubricado de la Real manç. —El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Señor Capitan General del 
: Dis trito en 7 del actual me dice lo que 
copio.

Remito á V. S. la adjunlá órden ge
neral con el fin de que disponga seún-, 
serte en el Boletín oficial de esa Provin
cia para su debida publicidad.»

Orden que se cita.

Órden General del 7 de Marzo de 
1859 en Búrgos. —.Número 30. — El 
Exemo. Sr. Capitan General de este Dis
trito ha dispuestose inserte en la general 
de este día, para la debida publicidad 
los artículos desde el 4.» al 4.” del re
glamento del Cuerpo y cuartel de invá
lidos del Reino aprobado por S. M. en 
Real órden d^.®‘9é lí^ro último.

Artículo '1.° Conforme al Real de
creto de 20 de Octubre de 1835 y leyes 
de6 de Noviembre de 1837 y 29 de 
Octubre de I 8.56 la [nación recibe bajo 
su inmediata protección á lodos los indi
viduos del Ejército permanente, de la 
reserva y de la armada que se hayan 
inutilizado en su defensíi y á cualquier 
olro Español ó Estrangero al servicio de 
España que se halle en igual caso. En 
su consecuencia establecido el cuartel 
de inválidos en Madrid, tendrá'derecho 
á ingresar en él los inutilizados y los to
talmente mutilados en Campaña ó en 
acto del servicio de armas equivalente.

Art. 2.® El ingreso y permanencia 
en el establecimiento son voluntarios. 
El aspirante, sea cual fuese su gradua
ción, deberá hacer solicitud à S M. por 
conducto del Capitan General del Dis
trito en que resida quien dispondrá se 
instruya el debido espediente y se prac
ticará el necesario reconocimiento por 
dos o mas facultativos Castrenses que 
b-a^osu conciencUc-y bouei* oorfifiogrón 
el grado de inutilidad del solicitante. Si 
resultase comprendido en la ley por es
tar comprobados los estremos que con
tiene el artículo 4 é idenlificadala per
sona por medio de filiación, hoja de ser. 
vicios ú otro documento equivalente que 
sejcclamará de quien corresponda, él 
Capitan General con audiencia [del audi
tor de Gner.ra ’remitirá el espediente al 
Director Comandante General de inváli- 
dos,. y espedirá pasaporte a) interesado 
para su presentación á este Géfe supe
rior en el cuartel de Atocha.

Artículo 3 " Llegado* dicho caso, el 
Director dispondrá que se verifique el 
último reconocimiento por la comisión 
facultativa permanenté ‘compuesta del 
Gefe local de los Hospitales militares de 
esta Corte; de el del Cuerpo de inváli
dos, y de otro que designe el Subins
pector de Sanidad Militar del Distrito 
quienes calificarán de nuevo la inutili
dad del solicitante; y esta clasificación 
unida á la comprobación de ¿la causa ú 
origen de aquella, motivará la propues
ta que elevará el Directoral Ministerio 
de la Guerra con inclusion íntegra'del 
espediente para la correspondiente de
claración. Sí del úflimo reconocimiento 
resultase contradicción marcada ó des
conformidad con el 1 .’ lo manifestará el 
Director General de invalidos al de Sa
nidad Militar para q,ue,,d^a.cuórdo se pro
ceda à un tercer reconocimiento en el 
modo y forma que se crea conveniente.

SGCB2021



, Art, 4? Los aspirantes serán decla
rados ¡nvíilidos en virtud de Real orden 
firmada por el Ministerio de la Guerra, 
y entretanto que recáe la Real aproba
ción, los consultados que lo soliciten se
rán agi'egadosá este establecimiento con 
destino á una Sección que se denoinina- 
É&de inutilds agregados, y mientras per- 
maneceican en esta situación de espec- 
tativa recibirán diariamente por socorro 
el haber, pan y utensilio correspondien
te al soldado de Infantería sino tuviesen 

en el euartel de inválidos Logroño 9 de 
Marzo de i 859. — El Brigadier Gober- j 
nadcr Militar, Miguel Manso de Zúmga. |

D. Francisco Latasa y Rodetes, Gober
nador de esta provincia.

Hago saber: Que por decreto dé este dia 
he acordado la admisión de registro de la | 
mina de cobre, que con las dos pertenen- ( 

cias que la ley concede, tiene solicitado 
D Francisco Bohigas, vecino de Santan- 
dt'r, bajo el nombre dejara Francisco, en 
el sitio llamado Pieza del monte, término 
municipal de Matute; qiie linda al Oriente, 
barranco del Moro; Poniente, la mina Te
resa de D. Eduardo Estofor; al Mediodía, 
ferrería del Sr. Herranz, y Norte, el bom
billo de pieza el monte

Y en conforniidad á lo dispuesto en los 
artículos 44 y 45 del reglamento para la

í ejecución de la ley vigente de Minería, lo 
I anuncio al público para los efectos preve- 
í nidos en el 53 del mismo. LogroSo 26 de 

Febrero de 1859.—Francisco Latasa.-— 
El Secretario de la Sección de Fomento, 
Luis Cervero.

de antemano consignado reliroó pension 
mayor, y en habitación aparte y destina
da á este fin; obtendrán el trato y asis
tencia adecuados á su clase y goces, 
abanándose mensualmente sus haberes 
al Cúérpo por las oficinas militares, en 
vista, de la reclamación correspondien- 
teque sobara acompañada de certifica
ción librada por el Gefe del Detall y visa
da por el General Director de la que se 
espresela fecha.y motivo de agregación.
—El Coronel G. do E. M , Joaquin de 
Souza.—Sr. Brigadier Gobernador Mi- 
litar de la Provincia dé Logroño.»

Logue de orden de S. E. se hace saber Î 
en el Boletín ofcial de este dia parague ! 
llegue á conociniiento délos inútiles y mu
tilados eñ Campaña gue deseen ingresar

PBGVmGia DS LO GROÑO
EMo gue m„„pesía el precio medio gue han tenido hs fnlo, y arlieulo, de primera necesidad en los princinales mercados 

de Cota provincia durante los guiñee ultimus días del mes de Febrero próximo pasado.
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r

Logroño 10 de Marzo de =El Gubernador, Francisco Latasa.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Gonfoí’nié à la Real orden de 10 de Agosto último, publicada en la Gacela de 14 
del mismo, han de proveerse laS plazas de maestros y maestras vacantes en los pue
blos siguie«iles:

TüEBLOS.

PROVINCIA DE TERUEL.

Escuelas de niños.

Observaciones.Cíase dé Escuelas. Dotaciones

Gastejon de Tornos. Elemental incompleta. 2.000 Por concurso.
Mas de la Cabrera. id. 1.100 id.
Atmoaja. id. 750 id

Cascante.

Escuelas de niñas.

Elemental completa. 1.666 Por concurso.
El Poyo. id. 1.666 id.
Torre bis Aucas. Incompleta. 1.334 id.
Pión. id. 1.334 id.
Escorihuela. id. 1.334 id.

Almazul ■

PROVINCIA DE SORIA.

Escuelas de niños.

Elemental compléta. 2.500 Por concurso.
Coberlelada. id. 2.500 id.
Nafria Lallana. id. 2.500 id.
Villarejo. Incompleta. 1.800 id.
Alenlisque. id. 1.700 id.
Malascjun. id. 1.500 id.
Valvenedizo. id. 1.400 id.
Casillas. id. 600 id.
Golmayo. id. 500 id.

Escuelas de niñas por concurso estt aordinario.

Conforme áia Real órden de 10 de Agosto último, inserta en la Gaceta de 44 
del rnjsmo, ha 4^j)roy^çerse |a escuela de niñas, vacante en la provincia de Soria, 
en las maestras que lo sean por oposición, al tenor del art. 187 de la Ley de ins
trucción públiéa de 9 de Setiembre de 1857.

PROVINCIA DE SORIA.

PüÉtób.

Serón.
|.

Clase de Escuela. Dotación. Observaciones.

Elemental completa. 2.200 Por cocurso es- 
traordinario.

Además del sueldo anual, la maestra disfrutara casa y las retribuciones de las 
niñas no pobres.

Sf ahora no se provee la citada escuela se anunciará de nuevo en el próximo 
mes de Junio, para qué se provea‘mediante oposición.

Las maestras comprendidas en el citado art. 187 dirigirán sus (instancias docu
mentadas, ai Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de lost. uccion pública de la 
respecti^a provincia, en el término de. un mes, que empezará à contarse desde el 
dia en que se inserte este anuncio, en el Bnietin oficial de Ja misma. Zaragoza 5 
dé Maizo de 1859.—El Rector, Jacobo Olleta.

Ademas del sueldo, los maestros y maestras disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan pagarlas.

Los maestros y maestras que reunan las circunstancias prescritas en la citada 
Real orden, dirigirán sus solicitudes, documentadas, alSr. Gobernador, Presiden
te de la Junta de instrucción pública de dichta provincia, dentro del término de un 
mf's, que empezará á contarse desde el dia en que se inserte este anuncio en elBo- 
lelin oficial de la misma. Zaragoza 4 de Marzo de 1859.==El Rector, Jacobo Olleta.

MINISTERIO DE LA .GOBERNACION.

Administración. —Negociado 6.°

£\cmo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo dcÉsládo él 
cxpediénlede aulmizacion para procesar 
el Juez de Hacienda deíCuenca al Ad- 

. ministrador que fué.do Eslaufiadas en 
San Clemente, D. Pedro ÁTbarez Jimenez, 
por las sustracciones dé' las maderas de 
una casa del Estado, han consultado lo 
siguiente; ■

«Exemo. Sr.: Las seçeioneshan exa
minado el expedienté en que el Juez de 
Hacienda de Gnenca pidé autorización 
para procesar úD. Pedro AlbaresZ Jime
nez, Administrador que fué de Estan
cadas de San Clementéí-

Resulta de los antecedentes: que en 
27 de Julio de 4858 D. Matías Arribas,

I Administrador de Estancadas de dicho 
I punto, pasó un oficio al Juez del par

tido manifestando que babia hecho va
rias gestiones á fin deque se formase in
ventario de la leja y maderas que hubie
se producido el desmonte que se había 
hecho en la casa /Administración, propia 
de la Hacienda, sin haber podido con
seguirlo, porquesu antecesor habia aban
donado la casa sin darle aviso; pidió que 
el Juez, como inspector de la Hacienda, 
obligarse á Alvarez Jimenez á que for
mase el inventario duplicado de los ma
teriales existentes; y en el caso denegarse 
varias personas que citó, declarasen sise 
hallaban en aquella fecha las habitacio
nes desmontadas en el estado que esta
ban en 19 de Junio en que la reconocie
ron; en la inteligencia deque el rehuir 
Albarez el formar inventario procedía de 
haber quemado mucha madera.

Ratificóse en su declaración Arribas,
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y varios lesligos por él citados dijeron 
que era cierto habia quemado l'. Pedi o 
Albarez mucha maderade la desmontada 
que utilizaba para los usos domésticos.

Pasada la causa que sobre particular 
se formó al Juez de Hacienda, oido el 
Promotor úscal, pidió autorización para 
proceder contra Alvarez.

A petición fiscal fueron examinados 
otros testigos que firmaron lo dicho por 
los anteriores y por Arribas; y los peri
tos que hicieron el desmonte reconocie
ron las maderas existentes, y dijeron 
que faltaban muchas, y notaban un des
falco de 966 rs.

El Gobernador, oido el Consejo pro
vincial, negó la autorización, fundado en 
que no se ha formado el expediente gu
bernativo previo, dando aviso al Ad
ministrador de propiedades del Estado, 
quien debió señalar el grado de culpa
bilidad ó responsabilidad que hubiese:

Visto el Keal decreto de 27 de Marzo 
de 4850, dictando reglas para procesar 
á los Gobernadores, corporaciones y em
pleados dependientes de su autoridad por 
los delitos cometidos en el ejercicio de 
sus funciones

Considerando que en el caso de que 
sea cierto el hecho que se imputa a D 
Pedro Alvarez, seria un delito común a- 
jenoá las funciones que le corresponden 
como Administrador subalterno de Es
tancadas.

Opinan pjede servirse V. E consul
tar áS. M. que esinnecesaria la autori
zación.

Y habiéndose digna lo S. M. la Reina 
(Q D.G.)resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes.

Dios guarde á_V. E. . muchos años.. 
Madrid 26 de Febrero de 4859.—José 
de Posada Herrera.=Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera de Sacedon á 
Cifuentes, que debe formar parte de la 
que desde el primero.^de’dichos puntos va 
á empalmar con la de Madrid á la Jun
quera en Almadrones, ó donde aconsejen 
los estudios.

Vistos los informes del Ingeniero Je
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
la provincia de Guadalajara, y el dictá— 
men de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando qufi dicha carretera se 
halU en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4.“ de la ley 
de 22 de Julio de 1857;

Y en atención á las razones que de con
formidad con los indicados dictámenes Me 
ha expuesto mi Ministro de Fomento, Ven
go en declarar de segundo órden la men
cionada carretera.

Dado en Palacio ¡í veintiocho de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
.—-Está rubricado de^ la Real mano.— 
El Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y castilla.

PARTE NO OFICIAL.Obras públicas

limo. Sr..-Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de una instancia elevada por 
D. Pedro Duro, administrador de la em
presa metalúrgica deLangreo, pidiendo se 
rectifique la aplicación dada por^Real çr- 
den de 6 de Diciembre de 1857 al aprove' 
chamiento del agua del rio Candín, que 
íe fue concedido como motor de una fábri“ 
ca de beneficiar hierro, proyectada en tér_ 
mino de Pradon de la Felguera, concejo 
de Langreo,’] provincia de Oviedo; visto 
nuevamente el expediente instruido en a- 
quella fecha con arreglo á lo prescrito en 
la Real órden de 14de Marzo de 1846, y 
el informe que entóneos evacuó la Junta 
consultiva de Camninos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien declarar que la auto
rización concedida por la citada Real ór - 
den de 6 de Diciembre de 1857-se entien“ 
de para aprovechar el agua del rio Candín 
en el lavado de los minerales y carbones'’ 
producción del vapory demas necesidade 
de la referida fábrica.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimientoy efectos consiguientes. Dio!^ 
guarde á V, I. muchos años. Madrid 27 dg 
Enero de 1859.—Corvera.—Sr Director 
general de Obras públicas.

ANUNCIOS.

, Ei. JkYantamienW ConstU 
tucioñal de esta villa de 
Mendavia, provincia de Na
varra, de acuerdo con la 
veintena, anuncia la vacante 
de la plaza de Veterinario 
de esta villa, con la dotación 
de i5o fanegas de trigo co
bradas por el Ayuntamiento 
en el mes de Setiembre de 
cada afío sin descuento al
guno, libre de cargas conce
jiles y contribuciones á es- 
cepcion de culto y clero, por 
cuyo concepto pagará anual
mente So rs, vn.; previnien
do también que tendrá mu
cho consumo de berra ge. Los 
aspirantes que deberán ser 
Veterinarios de primera cla
se presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de Ayunta
miento en el término de vein
te dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provin
cia de Logrofío; el pliego de 
condiciones estará de mani
fiesto en esta Secretaría. Men
davia lo de Marzo de iSSg. 
=El Presidente, Isidro Gar- 
cía.=Con su acuerdo.^Feli- 
pe Lerin, Secretario.

gEL PORVEPIIK DE US FU11L14S

En un suelto que publica «La Epo
ca del (lia 29 de Diciembre se lee lo 
siguiente:

Fuimos los primeros á anunciar 
con el aplauso que merecía el mag
nánimo rasgo de caridad con que 
S. M. la Reina quiso celebrar el 
cumpleaños de su augusta hija la In
fanta Doña Mana Isabel Francisca, 
destinando la suma de 40,000 reales 
para dolar á las niñas pobres de so
lemnidad que aquel día cumplieron 
siete años. Estos 40,000 rs. serán 
impuestos ^precisamente por órden 
de la Reina en las sociedades de se
guros, el Monte Pió, la Tutelar y el 
Porvenir de las familias. Esta última 
compañía de seguros sobre la vida, 
fué creada en el año de 18ol y 
cuenta en el día con un capital de 
mas de doscientos millones. S. M. la 
Reina ha querido así dar un ejemplo 
de economía y contribuir al crédito 
y fomento de las 1res sociedades de 
seguros, que tan asombrosos resul
tados dan y tanjusto crédito gozan 
en nuestro país.

El ejemplo dado por S. M la Rei
na revela bien claramente la uti
lidad da los seguros sobre- la vida, 
utilidad mas grande que la que pu
diera conseguirse por otros medios 
puesto que no hay eujsus convina- 
ciones las eveniualidades que en otra 

afiúselie.negocios. Ya que tengo el. 
gusto de publicar el augusto y bené
fico rasgo de la Rema, lo haré de otro 
también filantrópico del Ayunta
miento de Pamplona que, mirando 
por el bien de los pobres ha impuesto 
en el Porvenir de las familias 10,000 
rs. en cinco suscriciones de 2,000 
rs cada una, que tienen los números 
33,318 al 33,322 inclusives en el 
boletin social ue la Compañía fecha 
30 de Noviembre de 1858.

Estos actos revelan bien palma
riamente que las suscriciones de se
guros sobre la vida son muy reco
mendables por su grande utilidad y 
que debe tenerse confianza en sus 
brillantes resultados por la base en 
que se funda, por sus conviuaciones 
y su crédito.

La liquidación de esta Gran Com
pañía Nacional correspondiente al 
año de 1858 ha sido verificada ya y 
se ha entregado su importe en papel 
consolidado del 3 por 100, ó metá
lico, (según ha convenido á los be- 
neciarios) sin descuento por giro, ni 
gasto de ninguna especie.

La Asociación comprendía 2,145 
suscriciones. De estas han caduca
do por fallecimiento de los asegura
dos y por no haber pagado mas que 
una parle de las anualidades, óningu- 
na 364; de manera que los capitales, 
intereses y beneficios se han repar
tido entre 1,781 socios que lenian 
acumulado un capital de 4.459,377 
rs. 63 céntimos habiéndoles corres
pondido lossorprendentes beneficios, 
(durante un quinquenio) que se vej.¿

por algunos de los ejemplos que si
guen lomados de entre las suscricio- 
nes liquidadas.

Imposiciones anuales.

Póliza número 2 444. D. Hilario 
García Puerta, Solo de Cameros 
(Logroño), impuso 2 500 rs. á 500 
rs. anuales en cabeza de un asegu
rado de 2 años de edad y le han cor
respondido 3.928 rs efectivos.

Póliza número l ,863. D. Juan Ro
sales, de Argamasillas (Ciudad-Real) 
impuso 2.000 rs á 4.000 rs. cada 
año en cabeza de un asegurado de 
0 de edad y le han correspondido 
3 663 en efectivo metálico

Póliza núm. 1,031. El Exemo. 
Sr. D. Anselmo Blaser (Madrid) im
puso 10.000 rs. á 2.000 rs. cada 
año en cabeza de un asegurado de 
40 años de edad y le han correspon
dido 15,447 rs. en efectivo metáli
co.

»
Imposiciones únicas.

Póliza núm. 2.603. D Benito Bo
net, de El Pobo (Teruel) impuso 
5.000 rs. de una sola vez en cabeza 
de un asegurado de 0 de edad y le 
han correspondido 14.153 rs. en 
efectivo metálico, lo que representa 
una ventaja de 185 por 100.

Póliza núm. 1,886. D. Pedro 
Diez, cura beneficiado de S inla Ola
lla. (Rúrgos), impuso 1.000 rs. de 
una sola vez en cabeza de un asegu-

correspondido 2.008 en efectivo 
metálico, lo que representa una ven
taja de 102 por 100.

Póliza núm. 2,108. D. Manuel 
María Louzao, de Santiago (Coruña) 
impuso2.000 rs de una sola vez 
en cabeza de un asegurado de 63 
años de edad, y le han correspondi
do 4.448 en efectivo metálico, lo 
que representa una ventaja de 125 
por 100.

Se dan prospectos gratis al que 
los pida y cuantas esplicaciones se 
deseen sobre las diferentes convi- 
naciones de seguros sobre la vida 
que abraza El Porvenir de las Fami
lias en las oficinas de la Subdirec- 
cion principal de la provincia esta
blecidas en Logroño, Ronda del Mu
ro. =EI Subdirector, Juan García de 
Araoz.

,1«/' V

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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